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Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. 

La Jefa Departamento de Prestaciones Económicas De-
pendencia. Fdo. Leonor Román Ortega. 
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legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, 
para que tenga efectos en procedimiento abreviado 
689/2010, y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, como 
consecuencia del recurso interpuesto por doña Josefa Maroto 
Fernández contra Resolución del Viceconsejero para la Igual-
dad y Bienestar Social (P.D. Orden de 12 de julio de 2004) 
desestimatoria del recurso de alzada presentado contra la 
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Granada, dictada en el expe-
diente de revisión de situación de dependencia (DPGR) 453-
2009-00003773-4, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 689/2010 del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de a Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 49.1, LJCA, y en los cinco días siguien-
tes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 
el mismo, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados en el presente recurso en el plazo de nueve días, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que si no se personan conti-
nuará el procedimiento, sin que haya lugar a praticarles notifi-
cación de clase alguna.

Expte.: (DPGR) 453-2009-3773-4 de Revisión de la Situa-
ción de Dependencia.

Acto que se notifica: Resolución de fecha 8 de octubre 
de 2010.

Notificados: Interesados en el Procedimiento Abreviado 
689/2010, del Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Granada.

Granada, 8 de octubre de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 
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legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Grana-
da, para que tenga efectos en procedimiento abreviado 
404/2010, y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada como conse-
cuencia del recurso interpuesto por doña María Maroto Ortiz, 
contra Resolución del Viceconsejero para la Igualdad y Bienes-

tar Social (P.D. Orden de 12 de julio de 2004) desestimatoria 
del recurso de alzada presentado contra la Resolución de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Granada dictada en el expediente de revisión 
de situación de dependencia (DPGR) 453-2009-00001384-4, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 404/2010 del que 
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Cuatro de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de a Junta de Andalucía, emplazando 
a cuantos aparezcan como interesados en el mismo para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
hasta el acto de la vista del recurso, mediante Abogado y Pro-
curador, o solo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento sus trámites, sin que haya lugar a 
práticarles notificación de clase alguna.

Expte.: (DPGR) 453-2009-1384-4 de Revisión de la Situa-
ción de Dependencia.

Acto que se notifica: Resolución de fecha 8 de octubre 
de 2010.

Notificados: Interesados en el Procedimiento Abreviado 
404/2010 del Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Granada.

Granada, 8 de octubre de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 
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legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, 
para que tenga efectos en procedimiento abreviado 
433/2010, y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla como con-
secuencia del recurso interpuesto por don Juan Ignacio Pe-
dregosa Pérez, contra Resolución del Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social (P.D. Orden de 12 de julio de 
2004) desestimatoria del recurso de alzada presentado con-
tra la resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social en Granada dictada en el 
expediente de revisión de situación de dependencia (DPGR) 
453-2008-0000779-4, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 433/2010 del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 


